
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  O R D E N A N Z A  Nº 10/84.- 
 
                  CRESPO - E. RIOS, 23 de Febrero d e 1984.- 
 
 
 
 
 
 V I S T O: 
 
          La  necesidad  de la reforma  Parcial  de l  Código   
  
 Tributario - Parte Especial - Capítulo 1 en lo ref erente  a   
  
 Tasa  General  Inmobiliaria como así también  las  reformas   
  
 para la Ordenanza General Impositiva Título I Tasa   General   
  
 Inmobiliaria, y 
 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
          Que  tendrá vigencia desde el 1º de Enero  de  1984   
  
 hasta el 31 de diciembre de 1984.- 
 
          Por ello, 
 
          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD 
 
          DE CRESPO SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 O R D E N A N Z A   
 
 
 
 
 
 
 ARTICULO  1º.- PARTE ESPECIAL TITULO I - TASA GENE RAL  INMO                
 
                BILIARIA  -  Articulo 1º.- La  Tasa   General   
  
 Inmobiliaria  es  la prestación pecuniaria anual  que  debe   
  
 efectuarse  al  Municipio  por los  servicios  de  barrido,   
  
 riego, recolección de residuos, alumbrado público,  aboveda-  
  
 miento  y zanjas, arreglo de calles, desagües y  a lcantari-  
  
 llas, su conservación y mantenimiento y demás serv icios por   
  
 los que no prevean gravámenes especiales, sindo obligatorio                                                        
 
                                                        /// 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 /// 
 
 su pago por los beneficiarios directos e indirecto s.- 
 
 Articulo  2º.- La Tasa será fijada por la Ordenanz a  Imposi                
 
                tiva Anual mediante la aplicación d e alícuo-  
  
 tas progresivas o proporcionales sobre la valuació n  fiscal   
  
 que establezca el Depaetamento Ejecutivo Municipal  para los   
  
 inmuebles situados en el ejido Municipal, cualquie ra sea el   
  
 número de titulares del domicilio. La Ordenanza  I mpositiva   
  
 Anual  establecerá la división de los inmuebles y no  urba-  
  
 nos,  debiendo determinar distintas zonas en cada sector  y   
  
 fijar  tratamientos  diferenciales, para cada  uno   de  los   
  
 sectroes y zonas, teniendo en cuenta los servicios   organi-  
  
 zados  para cada uno de ellos, las características  y  demás   
  
 parámetros que las diferencias a los efectos del t ratamien-  
  
 to.- 
 
 
 
 ARTICULO  3º.- Son contribuyentes de la tasa  los  Propieta                 
 
                rios,  los usufructaruos, y lo pose edores  a   
  
 título de dueños de los inmuebles, cuando existier an varios   
  
 contribuyentes  en relación a un solo inmueble, ya  sea  por   
  
 existir  condominio,  poseedores  a título  de  du eño,  por   
  
 desmembraciones  del domicilio o por cualquier otr a  causa,   
  
 todos  ellos estan solidariamente obligados al pag o  de  la   
  
 tasa,  sin perjuicio de las repeticiones que fuera n  proce-  
  
 dentes conforme a las leyes. Cuando existan  modif icaciones   
  
 en la titularidad del dominio, los sucesivos  tran smitentes   
  
 y  adquirentes  serán solidariamente responsables,   por  el   
  
 pago de las tasas adeudadas hasta el año de inscri pción del   
  
 acto en el Municipio, el que no podrá efectuarse s in previa   
  
 expedición del certificado de libre deuda.- 
 
  
 ARTICULO  4º.-  La Ordenanza Impositiva Anual  est ablecerá                    



 
                 recargos  diferenciales para  los  terrenos   
  
 baldíos  que se encuentran en los sectores y zonas   que  en   
  
 ella se determinan. El Departamento Ejecutivo podr á  consi-  
  
 derar  como terrenos baldíos a los inmuebles cuya  edifica-  
  
 ción  se  encuentre manifiestamente deteriorada  y   que  su   
  
 estado la inhabilite para su uso racional.- 
 
 
 
 ARTICULO  5º.- Los recargos previstos en el  artíc ulo  ante                
 
                rior  no serán aplicables a  los  s iguientes   
  
 inmubles: 
 
                a)  Los baldíos sujetos a  expropia ción  por   
  
 causa de utilidad pública.- 
 
                b) Los baldíos cuyos propietarios o frecieren   
  
 su uso gratuito al municipio y este lo aceptare.- 
 
                c)  Los  baldíos  en los  que  se  habiliten   
  
 playas de estacionamiento -gratuitas o no-, siempr e que  se   
  
 ubiquen en las zonas que determine el Departamento  Ejecuti-  
  
 vo, y se cumplan las disposiciones municipales en la  mate-  
  
 ria.- 
 
                d)  Los baldíos no aptos para const ruir.  La   
  
 inaptitud  será establecida por el Departamento  E jecutivo,   
  
 previa solicitud fundada del contribuyente.- 
 
 
 
 ARTICULO  6º.- La Tasa General Inmobiliaria tiene  carácter                 
 
                anual y los contribuyentes deberán abonar su   
  
 importe  hasta  el día 5 de abril de 1984, o  su  inmediato   
  
 hábil  posterior  si aquel no lo fuera.- No  obsta nte,  los   
  
 contribuyentes  podrán optar por abonar la tasa  e n  cuatro   
  
 cuotas  trimestrales ajustables según la variación   de  los   
  
 índices de incremento del salario mínimo viatal y móvil, de   
  
 acuerdo a los datos que proporcionare el INSTITUTO  NACIONAL   
  
 DE ESTADISTICAS Y CENSO. La opción se efectuará ab onando el   
  
 importe de la primera cutoa trimestral que será eq uivalente   
  
 al 25% de la tasa anual, dentro del término indica do en  el   
  
 párrafo  anterior.  El  importe a abonar  por  la  segunda,   
  
 tercera  y cuarta cuota trimestral vencerá  respec tivamente   
  
 el  día  5 de julio, 10 de septiembre, 10 de  dici embre  de   
  
 1984,  o  su inmediato día hábil posterior si aque l  no  lo   



  
 fuera y será determinado conforme a las siguientes  normas: 
 
       a)  La segunda cuota trimestral será  equiva lente  al   
  
 25%  de  la Tasa Anual incrementada con  la  varia ción  que   
  
 registre el índice mencionado entre el 31 de dicie mbre  del   
  
 año anteriror y el último día de mayo del corrient e.- 
 
       b) La cuarta cuota trimestral será equivalen te al 25%   
  
 de la Tasa Anual incrementada por la variación que  registre   
  
 el  índice  mencionado  entre el 31 de  diciembre  del  año   
  
 anterior y el 31d de julio del corriente.- 
 
       c) La cuarta cuota trimestral será equivalen te al 25%   
  
 de la Tasa anual incrementada con la variación que  registre   
  
 el  índice  mencionado  entre el 31 de  diciembre  del  año   
  
 anteriror y el 31 de Octubre del corriente.- 
 
       d) Si los contribuyente abonaran alugna cuot a  dentro   
  
 del  plazo para el pago de la Tasa Anual, no  corr esponderá   
  
 la actualización prevista en los incisos precenden tes, y si   
  
 las  abonaran  dentro  de los plazoas  de  vencimi entos  de   
  
 cuotas  anteriores, solo se aplicará la  actualiza ción  que   
  
 les corresponda a estas.- 
 
       El Departamento Ejecutivo, podrá redondear e n enteros   
  
 los  porcentajes de actualización que  resulten  a plicables   
  
 confrome a lo previsto en este artículo.- 
 
       Los contribuyentes que habiendo aptado pro e l sistema   
  
 del pago de la tasa en forma trimestral, omitieran  el  pago   
  
 de  algunas de las cuotas, deberán abonar los impo rtes  que   
  
 surjan  de los incisos a), b) y c) del segundo  pá rrafo  de   
  
 este artículo, incrementados con los intereses y a ctualiza-  
  
 ciones que correspondan por el Régimen General,  c alculados   
  
 a partir de los respectivos vencimientos.- El  Dep artamento   
  
 Ejecutivo,  cuando existen circunstancias que los  justifi-  
  
 quen,  podrá modificar los vencimientos previstos  en  este   
  
 artículo, sin excederse del mes estipulado.- 
 
 
 
 MEJORAS AÑO 1984 
 
 
 En los casos de mejoras denunciadas por el contrib uayente o   
  
 advertidas  por  la Sección Catastro, a partir  de l  1º  de   
  
 enero  de  1983. Las mismas tributarán en  liquida ción  por   
  



 separado,  cuando  la aplicación de las  alícuotas   a  susn   
  
 respectivos avaluos sobrepase el mínmo de la zona.  La  Tasa   
  
 General Inmobiliaria por Mejoras año 1983 tiene el  carácter   
  
 anual y los contribuyentes deberán  abonar su impo rte hasta   
  
 el día 5 de mayo de 1984, o su inmediato hábil pos terior si   
  
 aquel  no lo fuera. No obstante, los contribuyente s  podrán   
  
 abonar  la tasa en cuotas ajustables según la vari ación  de   
  
 los índices dle incremento del salario mínimo vita l y móvil   
  
 de acuerdo a los datos que proporcione el INTITUTO  NACIONAL   
  
 DE  ESTADISTICAS Y CENSOS. La opción se efectuará  abonando   
  
 el  importe  de la primer cuota, equivalente al 50 %  de  la   
  
 Tasa  Anual, dentro del término fijado en el párra fo  ante-  
  
 rior.  El  importe a abonar por la segunda y  terc er  cuota   
  
 vencerá  respectivamente el día 5 de agosto de 198 4 y el  5   
  
 de  noviembre  de 1984, y serán equivalentes al 25 %  de  la   
  
 Tasa Anual determinándose conforme a las siguiente s pautas: 
 
     a) La segunda cuota, será ajustada con la vari ación que   
  
 registre el índice mencionado entre el 31 de dicie rmbre del   
  
 año  inmedianto anterior y el úntimo día hábil del   mes  de   
  
 junio de 1984.- 
 
    b) La tercera cuota, será ajustada con la varia ción  que   
  
 registre el índice antes mencionado, entre el 31 d e diciem-  
  
 bre  del año inmediato anterior y el último día  h ábil  del   
  
 mes  de septiembre de 1984. Si los contribuyentes  abonaran   
  
 alguna  cuota  dentro  del plazo apra el pago  de  la  tasa   
  
 anual,  no corresponderá la actualización prevista   en  los   
  
 incisos precedentes, y si las abonaran dentro de l os plazos   
  
 de  vencimiento de cuotas anteriores, solo se le  aplicará,   
  
 la  actualización que le corresponda a esta. Los  contribu-  
  
 yentes  que  habiendo optado por el sistema de pag o  de  la   
  
 tasa por mejoras año 1983 en forma trimestral, omi tieran el   
  
 pago  de alguna de las cuotas, deberán abonar los  importes   
  
 que surjan de los incisos a) y b) precedentes, inr ementados   
  
 con  los intereses y actualizacioanes que correspo ndan  por   
  
 el régimen general, calculados a partir de los  re spectivos   
  
 vencimientos.-       
 
 
 
 ARTICULO 2º.- ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA TITULO I. 
 



               Artículo  1º.- Conforme a lo  establ ecido  en   
  
 los  artículos 1º, 2º y 5º del Código Tributario  Municipal   
  
 -Parte Especial- se fijan las alícuotas y Tasa Anu al Mínima   
  
 para la liquidación y percepción de la Tasa Genera l Inmobi-  
  
 liaria, conforme se detalla a continuación: 
 
 a) Escala de Alícuotas y Tasa Anual Mínima.- 
 
 
 
 AVALUOS                ZONA 1        ZONA 2          ZONA 3 
 
 Hasta $a 66.150,00     7,25%.        6,50%.          6,00%. 
 
  
 
 Desde $a 66.150,00     7,50%.        6,50%.          6,00%. 
 
 Hasta $a 147.000,00 
 
 
 
 Desde $a 147.000,00    7,75%.        6,75%.          6,25%. 
 
 Hasta $a 317.520,00 
 
 
 
 Desde $a 317.520,00   8,00%.         7,00%.          6,25%. 
 
 En más 
 
 
 
                      1ra. Zona - $a 1.078,00 
 
 Tasa Mínima Anual -  2da. Zona - $a   784,00 
 
                      3ra. Zona - $a   490,00 
 
                      4ta. Zona - $a   392,00 (Mont o Fijo) 
 
 
 
 
 
 fARTICULO  3º.- ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA TITUL O I  TASA                 
 
                 GENERAL   INMOBILIARIA.-  b)  Reca rgo   por   
  
 Baldío:  De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo   4º  del   
  
 Código Tributario Municipal -Parte Especial- estab écese  un   
  
 recargo  del 100% sobre la tasa determinada para l a  primer   
  
 zona,  que se aplicará a los terrenos baldíos  ubi cados  en   
  
 ambos  frentes,  del  sector  urbano  delimitado  por   las   
  
 Avenidas Belgrano, Ramírez, Independencia y Libert ad.- 
 
 Artículo  2º.- Según lo establecido en el Artículo   2º  del   
  
 Código  Tributario Municipal -Parte  Especial-  es tablécese   
  
 las  siguientes zonas: ZONA 1a., ZONA 2a., ZONA  3 a.,  ZONA   
  
 4a..-  
 
 ZONA 1a. 
 



 
 
 Servicios que se prestan: 
 
 1º  Barrido: realizado en calles pavimentadas,  tr es  veces   
  
 por semana.- 
 
 2º Recolección de residuos domiciliarios, realizad o 3 veces   
  
 por semana.- 
 
 3º Conservación de pavimento, en forma permanente. - 
 
 4º Alumbrado Público: a gas de mercurio e incandes cente.- 
 
 
 
 ZONA 2º.- 
 
 1º Riego: se realiza en forma permanente.- 
 
    Conservación de calles de tierra: permanente.- 
 
    Recolección de residuos: 2 veces por semana.- 
 
    Alumbrado Público: en forma permanente.- 
 
 
 
 ZONA 3º.- 
 
 1º Conservación de calles: en forma permanete.- 
 
 2º Alumbrado Público: en forma permanente.- 
 
 3º Recolección de residuos: 1 vez por semana.- 
 
 
 
 ZONA 4º.- 
 
 Servicios que se Prestan.- 
 
 1º Conservación de calles: en forma permanente.- 
 
 2º Alumbrado Público: en forma parcial.- 
 
 3º Recolección de Residuos: en forma parcial.- 
 
 
 
 ARTICULO 4º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese, etc.- 


